
A través de la suscripción del presente documento presta su consentimiento para que sus datos personales, facilitados voluntariamente, sean tratados por la Comarca del Bajo Martín como 
responsable del tratamiento, con la finalidad exclusiva de gestionar las subvenciones en el procedimiento de concurrencia competitiva, y conservados durante el tiempo 
legalmente permitido, o hasta que el solicitante cause baja. Del mismo modo declara haber sido informado sobre la posibilidad de ejercitar los derechos de acceso, rectificación o supresión 
de sus datos, dirigiéndose a la Comarca Bajo Martín, en Carretera Alcañiz nº 72 44530 Hijar (Teruel),asimismo para obtener información adicional al respecto, podrá consultar la Política 
de Privacidad en www.comarcabajomartin.com 
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ANEXO II – (SOLICITUD) 
 
IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 
 
Nombre 

 

 
Domicilio 

 

 
Localidad 

  
CIF 

 

Objetivos de la entidad (expresos en los estatutos) 
 
 
 
 
Ámbito (según estatutos) 

 

 
IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE/PRESIDENTE 
 
Apellidos 

  
Nombre 

 

 
DNI 

  
Tfno. 

 

 
PROYECTO O ACTIVIDAD PRESENTADO 
Puede ampliarse información en memoria adjunta (señalar con una cruz la casilla si es el caso) 

□ Se amplía información en memoria adjunta. 
Denominación del proyecto: 
 
Objetivos: 
 
 
 
 
 
 
 
Destinatarios y ámbito de actuación en la Comarca: 
 
Descripción de la actividad (avance de contenidos, espacios, fechas de inicio, clausura, programación…): 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 

Balance económico del proyecto 
(El total de otras ayudas, subvenciones, ingresos o recursos para el mismo proyecto conjuntamente 
con la subvención concedida por la Comarca del Bajo Martín no podrá superar en ningún caso el 
coste total del proyecto). 
Total gastos:  

 
Total ingresos: 
(especificar) 

• Otras subvenciones: 
• Subvención Comarca Bajo Martín: 
• Aportación de la entidad: 
• Aportación usuarios: 
• Otros: 

 







A través de la suscripción del presente documento presta su consentimiento para que sus datos personales, facilitados voluntariamente, sean tratados por la Comarca del Bajo Martín como 
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DATOS DE BAREMACIÓN (Según Base 7ª de la Convocatoria de Subvenciones en materia de 
Cultura) 

(Cada Asociación podrá participar sólo en una de las tres categorías). 

➢ Categoría en la que solicita la participación (señalar con una cruz la casilla que proceda): 
 □ Curso cultural todo el año: hasta el 50% de los gastos de profesorado con un máximo de cantidad   

   
 

□ Asociaciones de amas de casa y mujeres: hasta el 75% de los gastos con un máximo de cantidad 
a subvencionar de 1.500€ por solicitud. De esta manera el presupuesto máximo que la Comarca 
tomará en consideración será de 2.000 € 

□ Otras actividades. hasta el 75% de los gastos con un máximo de cantidad a subvencionar de 750€ 
por solicitud. De esta manera el presupuesto máximo que la Comarca tomará en consideración 
será de 1.000 € 

 
 

b)  Dimensión comarcal del proyecto 
Municipios de la comarca en los que se desarrolla la programación: 
 
 
 

c)  Actividad abierta al público 
 

□ Público general 
 

 

□ Sólo asociados 
 

 

□ Otras limitaciones 
 

d) Grado de consolidación del proyecto (breve memoria de la actividad: año de inicio, ediciones 
realizadas…) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
f) Potenciación del sector cultural del Bajo Martín (indicar nombre del artista o grupo con domicilio 
fiscal en la Comarca del Bajo Martín que se programa en este proyecto y cuyo coste servirá para 
justificar esta subvención) 
 
 
 
 

 
En ______________________ a ________ de ________________ de _______. 

(El Presidente) 
 

 
Fdo.: ________________________________________ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SR. PRESIDENTE DE LA COMARCA DEL BAJO MARTÍN. 
 
 

 

a subvencionar de 1.500€ por solicitud. De esta manera el presupuesto máximo que la Comarca 
tomará en consideración será de 3.000 €
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